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Purificación, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Ref. Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de COOPANDINAC 

contra LUZ MARINA DEVIA. Rad. 73-585-40-89-001-2023-00013-00 (6802).  

Atendiendo la petición que antecede (flio. 16 y 17 c.2), y como quiera que 

esta es procedente, el despacho tiene al señor LEONARDO BARRAGAN 

SEGOVIA, identificado con la C.C.No.79.748.228 como autorizado por la parte 

ejecutante, para el cobro de los depósitos judiciales que se autoricen pagar a 

su favor  dentro del proceso de la referencia 

. 

Notifíquese, 

  La Juez, 

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal
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